
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALTZADO PARROQTIIAL RURAL
"EL PROGRESO'

E-mail: ioproereqo.n.a@gmail.com Dirección: El Progreso - Centro
El Progreso -Nabón - Azuay

Comporecen o lo celebroción del presente controto, por uno porte El Gobierno Autónomo
Descentrolizodo Porroquiol Rurol El Progreso, representodo por el Sr. Cloudio Soúl Copelo
Quezodo, en colidodde Presidente, o quien en odelonte se le denominoró CONTRATANTE;
y, por otro, y lo compoñío CORDOVA REYES CONSTRUCTORES COREY CIA LTDA

representodo por el lng. Potricio Córdovo Córdovo con numero de RUC:019034832ó001 o
quien en odelonte se le denominoró CONTRATISTA. Los portes se obligon en virtud del
presente controto, ol tenor de los siguienies clóusulos:

Clóusulo Primero.- ANTECEDENTES

l.l De conformidod con los ortículos 22 de lo Ley Orgónico del Sistemo Nocionol de
Controtoción Público - LOSNCP -,y 25 y 2ó de su Reglomenio Generol- RGLOSNCP -, el
Plon Anuol de Controtociones de lo CONTRATANTE, contemplo el "AIQUILER DE

MAQUINARIA PARA Et /IAANTENIMIENTO VIAI DENIRO DE TA PARROQUIA EL PROGRESO,

CANTóN NABON, PROVINCIA DEI AZUAY'

1.2. Previo los informes y los estudios respectivos, lo móximq outoridod de lo
CONTRATANTE resolvió oprobor el pliego de SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA código SIE-

GADEP-00ó-201ó poro el servicio de "ALQUILER DE MAQUINARIA PARA MANTENIMIENTO VIAL
DENTRO DE LA PARROQUIA EL PORGRESO, CANTÓN NABON, PROVINCIA DEL AZUAY''.

1.3 Se cuento con lo existencio y suficiente disponibilidod de fondos en los poriidos
presupuestorios No. 2305040 denominodo "Anendomiento de Moquinorios y Equipos",
conforme consto en lo certificoción conferido por lo Secretorio Tesorero del GAD
Ponoquiol Rurol El Progreso, medionte certificoción presupuestorio emitido El l2 DE

OCTUBRE de2O16.

1.4 Se reolizó lo respectlvo convocoiorio el dío 12 de octubre de 201ó, o trovés del
Portol lnstitucionol.

1.5 Luego delproceso correspondienie, elSr. Cloudio SoúlCopelo Quezodo, en colidod
de móximo outoridod de lo Entidod CONTRATANTE, medionie resolución db.odjudicoción
de fecho 27 de octubre de 2016 y conforme los resultodos de lo octo de negocioción,
odjudicó el proceso dg prestoción de servicios de "ALQUILER DE MAQUINARIA PARA

MANTENIMIENTO VIAL bENTRO DE LA PARROQUIA EL PROGRESO, CANTÓN NABON,
PROVINCIA DEL AZUAY''.

Clóusulo Segundo.- DOCUMENTOS DEt CONTRAIO

2.1 Formon porte iniegronte delcontroto los siguientes documentos:

a) El pliego (Condiciones Porticulores del Pliego CPP y Condiciones Generoles del Pliego
CGP) incluyendo los especificociones técnicos, o iérminos de referencio delobjeto de
lo controtoción.
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,) Los Condiciones Generoles de los Controtos de odquisición de bienes o presfoción de

servicios (CGC) p-rOi¡".á"t y uigeniei á to fecho de lo convocotorio en lo pógino

institucionol del SERCOP'

;)LoofertopresentodoporelcoNTRATlsTA,contodossusdocumentosquelo
conformon.

d) Lo resolución de odjudicoción'

e) Lo certificoción de lo secretorio Tesorero del GAD Porroquiol Rurol El Progreso' que

ocrediten lo existenc'ro de lo portido presupuéstorio y disponibilidod de recursos' poro

ál iumptimiento oe tos obligociones derivodos del controto.

Clóusuio lercero.- OBJETO DEL CONIRATO

3.Ol El coniroiisio se obligo con lo GoNTRATANTE o lo prestoción de servicios o entero

sotisfocción de lo CoNTRATANTE, en lá' irgorut señolodos o continuoción' segÚn los

corocterísticos y especificociones tecnicás cástontes en lo oferto' que se ogrego y formo

porte integronte de este controto'

ATQUILERDEMAQUINARIAPA!|$|.NTENIMIENToVIALDENIRoDEtAPARRoQUIA
pROGREso, cANToÑ NABoN, pnovlNólÁ DEt AzuAY' los víos o ser intervenidos en

presente Proceso son:

Presupuesto referenciol.'

El presupuesto referenciol es de s 83t4.40 (ocho mil trescienios cotorce dólores con

cuorento 4Ol1OO dóláres de Estodos Unidos de Américo)' sin incluir el IVA'

Et
el

TRAMoS A SEBINVERTDO!

vtAs DE lnrrn
NOMBRE DE tA CaM!-N!DAD

vr A PAN AMERIC Al)! A-Y-DE-LA-CM

t'¡OfON|VELADORA CON

ESCARIFICADOR
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Equipo mínimo requerido.-

Especificociones mínimos o cumplir.-
Excovodoro de Orugo

. Potencio mínirno 130 HP
o Motriculo Actuolizodo (201ó)
. Año de fobricoción mínimo 1990 en odelonte

Motonivelodoro con escqrificodor
¡ Potencio mínimo 120 HP
. Motriculo Actuolizodo (201é)
o Año de fobricoción mínimo 1990 en odelonte

Rodillo Vibrolorio
¡ Peso l0 TN en odelonte
o Potencio mínimo 120 HP
. Motriculo octuolizodo. (201ó)
o Año de fobricoción mínimo 1990 en odelonte

Volquete
. Copocidod mínimo 8 m3
o Moiriculo octuolizodo. {201ó)
o Año de fobricoción mínimo 1990 en odelonte

DESCRTPCTóN DEt PRgCED¡MIENTO:
Los trobojos que se ejecutorón medionte lo presioción del servicio son:

. Reconformoción con Mofonivelodoro: este trobojo se reolizoró en lo etopo
inicioldelmontenimiento (sies necesorio); retirondo y limpiondo todo moteriol

EXCAVADORA DE URUGA Horo ó0.00
37,OO 2220.OO

VOLQUETE 8M3 m3-km r 1.000 o,2LO 2310.00

TOTAT 83t4,40

Mínimo
rTEl s MAQUINARIA. MíNMO

Excqvodoro de Urugo I

2 Motonivelodoro con escorificodor 1

3 Rodillo Vibrotorio I

4 Volquete Bm3 3
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contom¡nodo u orgónico, con el objetivo de preporor lo estructuro de lo vío

poroJ.,o colococión del moteriolde losire'

¡ frqnsporfe de lostre con volqueles: Se ejecutorÓ corgondo el moteriol desde

lo mino de los comunidodes, de lo ponoquio el Progreso, hosto los diferentes

víos de lo Ponoquio conforme el cuodro respectivo, o uno distoncio

oproximodo de 5KM.

Lo que corresponde o tronsporte se lo reolizoro con elrubro m3/km' En elcoso

que lo mino sL locolice o uno distoncio menor o Skm, se conceloro con bose

5 Km.
o Tendido de moleriol: se reolizoró con motonivelodoro que tenderÓ elmoteriol

de lostre en uno copo odecuodo segÚn los necesidodes de codo sector'

. Compoclqción por medio del Rodillo Vibrotorio: se reolizo posondo mÚltiples

veces sobre lo iopo de rododuro moiodo, es dec¡r; esto nos permite obtener

uno compoctoción 'de ocuerdo o los normos estoblecidos poro el

monten¡miento viol. (el tonquero seró proporcionodo por el GAD Porroquiol)'

Los vehículos deben encontrorse en esiodo ópiimo de funcionomiento y debe contor

con todos los permisos de circuloción que por ley son exigidos, (ejemplo: motriculo

2016).
Lo moquinorio propuesto no deberÓ encontrorse comprometido con otro obro o

servicio.
El pogo se reolizoró conlobilizondo los horos móquino reolmenle lrobojodos y

legolizodos por el odminislrodor encorgodo de lo obro'

El equipo ontes de inicior lo jornodo de trobojo deberó estor opto poro empezor o

loboror, poro que no se entorpezco lo jornodo de trobojo'

El equipo deberó estor en condiciones óptimos de funcionomiento' en coso de que

existon desperfectos en su funcionomiento esto deberó ser remplozodo de monero

inmedioto.

El tiempo de porolizoción de obro por doño en lo moquinorio no sáró cousol de

omplioción de Plozo.

El GAD Porroquiol El Progreso, no osumiró ningÚn costo por.desperfectos delequipo

en lo ejecución delcontroto.
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Clóusulo Quinlo.- FORMA DE PAGO

Los pogos se reolizoron medionie plonillo único luego de concluido los trobojos.

Clóusulo Sexto.- GARANTíAS

ó.1 En este controto no se rendirón gorontíos.

Clóusulo Séptimo.- PTAZO

7.1 El plozo poro lo prestoción delobjeto del presente controto o entero sotisfocción de lo
CONTRATANTE es de 20 díos colendorio.'

Clóusulo Octovq.- MUTTAS

8.1 Por codo dío de retordo en lo ejecución de los obligociones controctuoles por porte
del Conirotisto, se oplicoró lo multo del I por 1.000 del volor del controto, por codo dío de
retroso.

Clóusulo Noveno.- DEt REAJUSTE DE PRECIOS

Los portes renuncion olreojuste de precios.

C|óusuto Décimo.. DE tA ADM¡NISTRACIóN DEt CONTRATO:

l0.l LA CONTRATANTE designo olSr. Segundo Edgor Quezodo Quezodo, en colidod de
odministrodor del controto, quien deberó otenerse o los condiciones generoles y
porticulores de los pliegos que formon porte del presente controto.

10.2 LA CONTRATANTE podró combior de odministrodor del controto, poro lo cuol
bostoró cursor ol CONTRATISTA lo respectivo comunicoción; sin que seo necesorio lo
modificoción del texto controctuol.

Clóusulo Undécimo.- TERMINACION DEI CONIRATO

I l.l Terminoción del controlo.- El controto termino conforme lo previsto en el ortículo 92

de lo Ley Orgónico del Sistemo Nocionol de Controtoción Público y los Condiciones
Poriiculores y Generoles del Controto.

11.2 Cousoles de Terminoción unildteroldelconlroto.- Trotóndose de incumplimiento del
CONTRATISTA, procederó lo decloroción onticipodo y uniloterolde lo CONTRATANTE, en los

cosos estoblecidos en el ortículo 94 de lo LOSNCP. Ademós, se considerorón los siguientes
cousoles:
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o) Si el CONTRATISTA no notificore o lo CONTRATANTE ocerco de lo tronsferencio,
cesión, enojenoción de sus occiones, porticipociones, o en generol de cuolquier
comb¡o en su"'estructuro de propiedod, dentro de los cinco díos hóbiles siguientes o
lo fecho en que se produjo tol modificoción;

b) Si to CONTRATANTE, en función de oplicor lo estoblecido en el ortículo Z8 de lo
LOSNCP, no outorizo lo tronsferencio, cesión, copitolizoción, fusión, obsorción,
tronsformoción o cuolquier formo de trodición de los occiones, porticipociones o
cuolquier otro formo de expresión de lo osocioción, que represente el veinticinco
por ciento (25%) o mós del copitolsocioldel CONTRATISTA;

c) Si se verifico, por cuolquier modo, que lo porticipoción ecuotoriono reol en lo
provisión de bienes o prestoción de servicios objeto del controto es inferior o lo

. 
declorodo.

d) Si el CONTRATISTA incumple con los declorociones que ho reolizodo en el numerol
3.5 delformulorio de lo oferto - Presenioción y compromiso;

e) En coso de que lo entidod controlonte encontrore que existe inconsistencio,
simuloción ylo inexoctitud en lo informoción presentodo por controtisto, en el
procedimiento precontroctuol o en lo ejecución del presente controto, dicho
inconsistencio, simulocióny/oinexociilud serón cousoles de terminoción uniloteroldel
controto por lo que, lo móximo outoridod de lo entidod controtonte o su delegodo,
lo declororó controtisto incumplido, sin perjuicio odemós, de los occiones judicioles o
que hubiero lugor.

t) (Lo Entidod Controtonte podró incorporor cousoles odicionoles de ferminoción
uniloterol, conforme lo previsto en el numeral6 del Art.94 de lo LOSNCP./

ll.3 Procedimienlo de lerminoción uniloterol.- El procedimiento o seguirse poro lo
terminoción uniloterql del controto seró el previsto en elortículo 95 de lo LOSNCP.

clóusulo Duodécimo.- sotuclóN DE CoNIROVERSIAS

12.1 Si respecto de lo divergencio o controversio existentes no se logrore un ocuerdo
directo enke los portes, podrón utilizor los métodos olternotivos poro lo solución de
controversios en el Centro de Medioción de lo Procurodurío Generol del Estodo Regionol

con sede en lo Ciudod de Cuenco.

De persistir dicho divergencio o controversio los portes podrón someterse ol procedimiento
estoblecido en lo Ley de lo Jurisdicción Contencioso Administrotivo; siendo competente
poro conocerlo controversio elTribunolDistritolde lo Contencioso Administrotivo que ejerce
jurisdicción en eldomicilio de lo Entidod Controtonte'

12.2 Lo legisloción oplicoble o este controto es lo ecuotoriono. En consecuencio, el

controtisto decloro conocer el ordenomiento jurídico ecuotoriono y por lo tonto, se

enliende incorporodo el mismo en todo lo que seo oplicoble ol presente controto.
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Clóusulo Décimo Tercero: COMUNICAC¡ONES ENTRE tAS PARIES

l3.t Todos los comunicociones, sin excepción, entre los portes, relotivos o los trobojos,
serón formulodos p'or escrito y en idiomo costellono. Los comunicociones entre lo
odministroción y el CONTRATISTA se horón o trovés de documentos escritos.

Clóusulo Décimo Cuorto.- DOMlCltlO

14.1. Poro todos los efectos de este controto, los portes convienen en señolor su domicilio
en elconión Nobón Provincio delAzuoy.

14.2.?oroefectos de comunicoción o notificociones,los portes señolon como su dirección,
los siguientes:

Lo CONTRATANTE: Centro Porroquiol El Progreso, contón Nobón (Frente ol Porque
Centrol) teléfono 073050 I 47 correo electrónico jpprogreso.n.o@gmoil.com

El CONTRATISTA: Cuenco Colle principol México 5-85 colle secundorio Honduros
teléf ono 07 281 7 334, con eo elecirónico pgcord ovo@hotmoil. com

Los comunicociones tombién podrón efectuorse o trovés de medios electrónicos.

Clóusulo Décimo Quinto.- ACEPTACION DE tAS PARTES

15.1 Decloroción.- Los portes libre, voluntorio y expresomente decloron que conocen y
ocepton el texto íntegro de los Condiciones Generoles de los Controtos de provisión de
bienes y prestoción de servicios, publicodo en lo pógino instiiucionoldelServicio Nocionol
de Controtoción Público SERCOP, vigente o lo fecho de lo Convocotorio del
procedimiento de controtoción, y que formo porte integronte de los Condiciones
Porticulores del Controto que lo estón suscribiendo.

15.2. Libre y voluntoriomente, los portes expresomente decloron su oceptoción o todo lo
convenido en el presenfe controto y se someten o sus estipulociones. .i

Dodo, en lo Porroquio El Progreso, o los 28 díos delmes de octubre

GAD
Sr. Cloudi

Progreso
Quezodo

lng. Guillermo Potricio Córdovo Córdovo
GERENTE COREY CIA IIDA

CONTRATISTAPresidente
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